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OBJETO SOCIAL.- La compañía tiene por objeto y finalidad, a) 

fabricación o elaboración, distribución y venta de nutrientes para 

peces, aves, roedores, b) extracción de aceites naturales para 

cosméticos, y elaboración de cremas, Cc) fabricación de vitaminas y 

medicinas para pequeñas especies, d) fabricación de talcos, 

perfumes, shampoe tanto para animales como para seres humanos, 

e) importación, exportación de productos, análisis de bioquímicos y 

f) asesoramiento en lo referente a las franquicias de fabricación de 

productos y concesión de franquicias. La compañía podrá por sí o 

por otra persona natural o jurídica intervenir en la venta y 

exportación de los preductos que elabore si eljo es conveniente a 

sus intereses; Para cumplir con su objeto social la compañía podrá 

ejecutar actos y contratos permitidos por las leyes ecuatoriana y 

facultad para celebrar contratos con otras empresas que 

persigan finalidades similares sean nacionales o extranjeras. La 

compañía podrá solicitar préstamos internos o externos para el 

mejor cumplimiento de su finalidad. ARTICULO TERCERO: 

DOMICILIO.- El domicilio de la compañía se encuentra 

ubicado en el Cantón Cuenca. Provincia del Azuay, República del 

Ecuador, de nacionalidad ecuatoriana, pudiendo establecer 

sucursales y agencias dentro y fuera del termtorio nacional, cuando 

así lo acordare la Junta General de Socios, así como trasladar su 

domicilio principal a cualquier otro lugar del territorio nacional, 

sujetándose para ello a los trámites legales. ARTÍCULO CUATRO: 

PLAZO. - El plazo de duración del contrato social de la compañía es 

002



de cincuenta” años, a contarse de la fecha de inscripción en el 

Registro Mercantil del domicilio principal de la compañía; puede 

prorrogarse por resolución de la junta general de socios, la que será 

convotada expresamente para deliberar sobre el particular. La 

compañía podrá disolverse antes, si así lo resolviere la Junta general 

de socios en la forma prevista en estos estatutos y en la Ley de 

Compañías. CAPITULO SEGUNDO DEL CAPITAL SOCIAL, DE 

LAS PARTICIPACIONES.- ARTICULO QUINTO: CAPITAL 

SOCIAL Y PARTICIONES.- El capital social de la compañía es de 

Dos Mi Quinientos Dólares Americanos, dividido en dos mil 

quinientos participaciones de un dólar cada una, que estarán 

representadas por el certificada de aportación correspondiente de 

conformidad con la ley y estos estatutos, certificado que será firmado 

por el presidente y gerente de la compañía. El capital está 

integramente suscrito y pagado en numerario en la forma y 

proporción que se especifica en las declaraciones. ARTICULO 

SEXTO.- AUMENTO DE CAPITAL.- La compañía puede aumentar 

el capital social, por resolución de la Junta general de socios, con el 

consentimiento de las dos terceras partes del capital social, en la 

forma prevista en la Ley y en tal caso los socios tendrán derecho 

preferente para suscribir el aumento en proporción a sus aportes 

sociales, salvo resolución en contrario de la Junta General de socios. 

ARTICULO SEPTIMO.- El aumento de capñal se lo hará 

estableciendo nuevas participaciones y su pago se lo efectuará: en 

numerario, en especie, por compensación de créditos, por
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CAPITULO CIUUINTO EJERCICIO ECONOMICO, RESERVA LEGAL 

Y UTILIDADES ARTICULO TRIGESIMO TERCERO: El ejercicio 

económico de la compañía comprende desde el primero de enero 

hasta el treinta y uno de diciembre de cada año. La Compañía 

formará un fondo de reserva legal, deduciendo de las utilidades 

líquidas y realizadas, un cinco por ciento anual hasta que éste 

alcance por lo menos veinte por ciento del capital social. Las 

utilidades de la compañía se repartirán entre los socios, luego de 

efectuadas todas las deducciones de la Jey a prorrata de la 

participación social pagada. CAPITULO SEXTO DE LA 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA COMPAÑÍA ARTÍCULO 

TRIGESIMO CUARTO.- La disolución y liquidación de la compañía 

se regla por las disposiciones pertinentes de la Ley de Compañías, 

especialmente por lo establecido en la sección once; así como por el 

Reglamento pertinente y lo previsto en estos estatutos.- ARTICULO 

TRIGESIMO QUINTO.- No se disolverá la compañía por muerte, 

interdicción o quiebra de uno o más de sus socios- DE LAS 

DECLARACIONES: PRIMERA DECLARACION: DE LA 

SUSCRIPCION DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital con el que se 

constituye LA COMPAÑÍA DE NUTRIENTES Y AROMAS SALDAÑA 

MEDINA CIA LTDA., ha sido suscrito en su totalidad y pagado en la 

siguiente forma: a) JANNETH ROSANA SALDAÑA MEDINA 

suscribe ciento sesenta y cinco participaciones, de un dólar cada 

una, paga en numerario la suma de OCHENTA Y DOS DOLARES 

AMERICANOS CON 50/100 y queda debiendo OCHENTA Y DOS 

? 00 1



DOLARES AMERICANOS CON 50/100 ; b) la señorita MARIA 

JOSE SALDAÑA MEDINA. suscribe ciento sesenta y cinco 

participaciones, de un dólar cada una, paga en numerario la suma 

de OCHENTA Y DOS DOLARES AMERICANOS CON 50/100 y 

queda debiendo CCHENTA Y DOS DOLARES AMERICANOS CON 

50/100; b) el señor LUIS HUMBERTO SALDAÑA DU RAN suscribe 

ciento sesenta y cinco participaciones, de un dólar cada una, paga 

en pnumerañeo la suma de OCHENTA Y DOS DOLARES 

AMERICANOS CON 50/100 y queda debiendo OCHENTA Y DOS 

DOLARES AMERICANOS CON 50/100; y c) LA COMPAÑÍA DE 

PRODUCTOS BETOVEN CIA LTDA, ' suscribe dos mii Cinco 

participaciones sociales y paga en especies la cantidad de DOS MIL 

e CINCO DOLARES AMERICANAS , que corresponde al ciento por p 

ciento del valor de cada una de las participaciones suscritas, 

aportando los siguientes bienes: 1.- trescientas unidades de 

FRASCOS DE SHAMPOO, —2.- ochocientos noventa y siete 

unidades de FRASCOS DE PERFUME, 3.- cuatrocientas veinte y 

ocho TAPAS DE SHAMPOO, 4.- trescientas unidades de 

ATOMIZADOR DE PERFUME, 5.- dos mil ciento catorce frascos 

de PERFUMEN HEMBRA LIQUIDO, 6.- dos mil ciento 

catorce frascos de PERFUMEN MACHO LIQUIDO, 7.- dos 

mil ochocientas ETIQUETAS DE SHAMPOO 

ACONDICIONADOR AMARILLO, 8.- mil cuatrocientas 

ETIQUETAS DE SHAMPOO ROJO, 9.- seis mil CAJAS PARA 

PERFUMEN MACHO, 18.- treinta y nueve CAJAS DE
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA: CUENCA 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7346745 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: SAR] QUINDE JUAN ROLANDO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 17/02/2011 8:59:42 AM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- COMPAÑIA DE NUTRIENTES Y AROMAS SALDAÑA MEDINA CIA. LTDA. — / 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 19/03/2911 + 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 26-Q-13-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACIÓN TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

SR. ROBERTO JÉNVES ULLAURI.“” - 

DELEGADO DEL FNIENDENTEDE COMPANIAS DE CUENCA 

Intreamato Tru rias LITIO IA 
https: //www esminercias av church inriuadalevtranotlra loliantas lol
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Banco de Mach ala 
e «ido 

Cuenca, 09 DE Febrero de 2011 * 

Señores . 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 010 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Certificamos a usted(es), que el 09 de Febrero del 2011, mediante proceso automático 
hemos recibido un aporte de dinero en efectivo por $ 247,50. “Doscientos cuarenta y 
siete con 50/100 de dólares de los Estados Unidos de América), para depositar en la 
cuenta de Integración de Capital, a nombre de Compañía de Nutrientes y Aromas 
Saldaña Medina Cía. Ltda.” a 

A continuación detallamos la nómina de los Dos Socios de la Compañía: 

NOMBRES C.1. /PASAPORTE CAPITAL 

Ing. Luis Humberto Saldaña Duran 010105522-6 $ 82,50 
Srta. María José Saldaña Medina 010315855-6 $ 82,550 

Srta. Janeth Rosana Saldaña Medina 010417102-0 $ 82,50 

TOTAL $247,50 

La suma de $ 247,50 USD, será devuelta una vez constituida la Compañía a los 

representantes legales de la misma, que hubiesen sido designados después de que la 
Superintendencia de Compañías nos comunique que se encuentra constituida previa 
presentación del nombramiento del Gerente con la correspondiente constancia de su 
inscripción. 

Atentamente, 

Par Banco, de Machala >: A 
bs SDE MACH BLA >: 

   

Ino. Sonia Muñoz Mora 
GERENTE PEL BANCO DE MACHALA S. A. 

 



   

  

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA “PRODUCTOS BETOVEN CIA, LTDA.” dd 
Y . Ñ E bes E AA 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay; a los tres días del mes. de Enero, del 

2011, en el local de la compañía, ubicado en la-Guadalajara y circunvalación Sh, 
condominios SALMED, bloque tres planta baja, siendo las 10H00 a.m., se “vúnen 
los socios de LA COMPAÑÍA “PRODUCTOS BETOVEN CIA, LTDA.”, 
señores: Ing. LUIS HUMBERTO 'SSALDAÑA DURAN, señorita MARIA JOSE . 
SALDAÑA MEDINA; y señorita JANETH ROSANA SALDAÑA MEDINA, 
quienes representan la totalidad del capital social, es decir $ 5.000,00 dólares de 
los Estados Unidos de América, y al encontrarse el cien por ciento del capital : 01 1 
social en la fecha señalada de acuerdo a la convocatoria del 24 de Diciembre del > 
2010, se instala en sesión de Junta General Universal de Socios, para tratar y 
resolver sobre los puntos del orden del día 
El Presidente Ing. LUIS HUMBERTO SALDAÑA DURAN, declara instalada la 

sesión en la que actúa como secretario el Gerente General de la compañía la 
señorita MARIA JOSE SALDAÑA MEDINA, conforme lo' establece: los 
estatutos vigentes de la compañía y se ordena en primer lugar que por secretaría 
se de lectura de los puntos a tratarse. 

El Secretario cumpliendo con lo ordenado manifiesta que los puntos del os:den 

* del día a tratarse son los siguientes: 
1.- Autorización para la participación como socio en LA COMPAÑÍA DE 
NUTRIENTES Y AROMAS SALDAÑA MEDINA CIA LTDA. 

De la relación sumaria y ordenada de las deliberaciones de la Junta General 

Universal, así como de la transcripción de las resoluciones, es como sigue: 
l. Autorización para la participación como socio en LA COMPAÑÍA DE 

NUTRIENTES Y AROMAS SALDAÑA MEDINA CIA LTDA. El 
"Presidente Ing. LUIS HUMBERTO SALDAÑA DURAN, toma la palabra y 
manifiesta que por convenir a los interés de la compañía solicita la autorización 

de la junta para que la compafiía sea socio y tenga participaciones en LA 
COMPAÑÍA DE NUTRIENTES Y AROMAS SALDAÑA MEDINA CIA 
LTDA., que está próximo a constituirse. En este momento toma la palabra la 
señorita JANETH ROSANA SALDAÑA MEDINA y expone que, por la 
propuesta dada por el presidente es excelente y conviene a los interés de la 

compañía, para lo cual mociona para que se autorice en la participación de la 
compafiía como socio en LA COMPAÑÍA. DE NUTRIENTES Y AROMAS 
SALDAÑA MEDINA CIA LTDA 
Puesto en consideración a la Junta General de socios esta moción planteada y 
luego de algunas deliberaciones, la misma es aceptada por unanimidad por lo 
que se autoriza» al Gerente General, señorita Ing. MARIA JOSE SALDAÑA 
MEDINA, para que en nombre de la compañía Productos Betoven Cia, Ltda., 
participe como socio en LA COMPAÑÍA DE NUTRIENTES Y AROMAS 
SALDAÑA MEDINA CIA LTDA. 

 



    

      

  

Sin más: que tratar y siendo las 11H00'a.m., del 3 de:Enero del 2011, se declara 
concluida la sesión de Junta General Universal Extraordinaria de. socios, dándose 
un receso para la elaboración de esta acta. Reinstalada la sesión, contando con el 

mismo número de socios con quienes dio inicio, se: procede a dar lectura a la 
presente acta, la misma que es aprobada por unanimidad y sin modificaciones; 
«para constancia. firman el señor Presidente de la. Junta: con el secretario que 
certifica: y los socios asistentes. . ci >: : 

Atentamente, 

  

CC” ON + _ 

UMBERTO SALDAÑA DURAN , MARIA JOBE SALDAÑA MEDINA ; 
SECRETARIA 

  

JANETH ROSANA SALDAÑA'MEDINA 
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usted elercerá la representación iponi, Jesica! y edva judicial de la compañía, las dents 

facultades y stcucons dstenminecas en a Art Vigésimo Ouinto del estatuto socia, 

La compañía PRODUCTOS EETOWEN CIA LTEA, se sto mediano escrita púbica 

celenraía el ame de mayo del ¡105 Aster es Dr. Alfonso Andrade Ormaza, Notarto Público 

Cisarto de Cuenca, fue aprobada por ta Intesdends de Compañias de Cue
nta madera 

a UOCDICZIS de fate Airdacho de majo de 7009, e isoia en El Rea 

mercantil del bajo el numero 299 enfedía vente y siste de apo de 2009. 
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inventario de los Bienes Materia del Aporte de la Compañía. 
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a) La COMPAÑÍA DE PRODUCTOS BETOVEN CIA LTDA. 

Cantidad 

300 

297 

428 

300 

2114 

2114 

2800 

1490 

6000 

29 

3000 

300 

SON: IS a 
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MARIA JOSE SAYDAÑA MEDINA 

  

   

Producto Precio Unitario Total 

Frascos de Shampoo 0,3458 103,74 

Frascos de Perfumen 0,08 71,76 
013 

Tapas de Shampoo 0,14 59,92 

Atomizador de Perfymen 0,19 57,00 

Perfumen Hembra Liguida 203,12 

Perfumen Macho Líquido 203,12 

£tiqueta Shampoo Acondicio- 0,03 84,00 

nador Amarillo 

Etiqueta Shampoo Acondicio- 0,03 42,00 

nador Rojo 

Caja para Perfumen macho 0,10 000,00 

Caja para Porfumon Hembra 0,06 2,34 

Etigueta Perfumen Hembra - 0,26 260,00 

Lado posterior, 

Etiqueta Perfumen Hembra - 0,20 175,00 
Lado antenior. 

Etiqueta Perfumen Macho - 0,25 65.00 

Lado posterior. 

Eligueia Perhumen Macho - 0,26 78,00 

Lado anterior. 

¿CINCO DOLARES AMERICANOS. 
¿QUAN 
AORLLNo 

É 

  

      JANNETH ROSANA SALDANA M 

Pia q 
PROBUCTOB BETÓNYEN GA. LTDA.
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0D SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS 
no 

OFICIO No. SC.DIC.C.12. :-:> 

Cuenca, 35 MAR 207 

Señores 

BANCO DE MACHALA S.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE NUTRIENTES Y AROMAS 

SALDANA MEDINA CIA. LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su 

funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

   : amillo Malo 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE CUENCA 

    

  

Firma... O A 

Norinte Mala e YM NS 

PE AOS LEG 

| Función 
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